
AACCTTAA  DDEE  LLAA  RREEUUNNIIÓÓNN  CCEELLEEBBRRAADDAA  PPOORR  LLAA  CCOOMMIISSIIOONN  PPEERRMMAANNEENNTTEE  

DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  YY  OORRGGAANNIIZZAACCIIOONNEESS  NNOO  

GGUUBBEERRNNAAMMEENNTTAALLEESS  
 

TEMA             : Proyecto de Ley que crea el Consejo Económico y Social 

EXPEDIENTE    : 00027-PLO-2002-2006-SE 

FECHA  : Miércoles 20 de julio del 2005   

HORA    : 9: 00  a. m. 

LUGAR  : Oficina del Senador Víctor T. Méndez Méndez  

 
 
Presentes: 
 Senadores: 
 Víctor T. Méndez Méndez, Presidente  
 César A. Díaz Filpo, Vicepresidente 

Vicente Castillo, miembro 
Pedro J. Alegría Soto, miembro 
Asesor: 
Faruk Miguel 

 
Senadores Ausentes: 
 Pedro A. Luna Santos 
 Germán Castro García 
 Aníbal García Duvergé 
 Dagoberto Rodríguez 

 
 

 SINTESIS DE REUNIÓN: 
 
 
 

Esta reunión comenzó a las 9.15 de la mañana, con las palabras del Senador Víctor T. 
Méndez, Presidente de la Comisión. Inmediatamente procedimos a la lectura del 
proyecto en cuestión y las opiniones del Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
(DETEREL) y de la Oficina Permanente de Asesoría (OPA).  

 
El Senador Pedro J. Alegría Soto, autor del proyecto objeto de esta reunión, estuvo de 
acuerdo con las sugerencias de los organismos mencionados en el párrafo anterior, 
pero además propuso consultar al Ex-secretario de Estado de Trabajo, Dr. Milton Ray 
Guevara. 
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 ACCIONES DECIDIDAS: 
 

 Remitir, copia del Proyecto de Ley que crea el Consejo Económico y 
Social, conjuntamente con las opiniones del Departamento Técnico de 
Revisión Legislativa (DETEREL) y de la Oficina Permanente de Asesoría 
(OPA) al Sr. Milton Ray Guevara, experto en la materia, para que nos 
presente sus sugerencias sobre el referido proyecto. 

 
 Rendir informe favorable de todos los proyectos de leyes que contengan 

opinión favorable por parte del DETEREL. 
 
 
Hora de cierre: 10:30  a. m.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
29 de julio de 2005 
Responsable: Mártires Cedano H. 
 


